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Nota de Género no marcado  

 

En el texto de este documento nos referimos a colectivos mixtos a través del género gramatical 

masculino, sin intención discriminatoria alguna, sino en  aplicación de la ley lingüística de la 

economía expresiva. 
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PRESENTACIÓN. 
 

 

 

Estimados compañeros: 

 

La Asociación para la Integración del Menor Paideia, un año más, quiere compartir con 

vosotros el trabajo realizado durante el 2015. 

 

Como sabéis, Paideia es una entidad sin ánimo de lucro y declarada de Utilidad Pública 

por Orden Ministerial del 24 de noviembre de 1998, que desarrolla acciones preventivas 

y rehabilitadoras con menores, jóvenes y familias en situación de desprotección, 

dificultad y conflicto social. 

 

En esta memoria, encontraréis información referente al perfil de los usuarios, las 

actividades realizadas, los resultados obtenidos, los equipos y la financiación 

 

Como es habitual, queremos agradecer la confianza depositada a las personas, entidades 

y organismos que han hecho posible la ejecución de nuestros programas.  

 

 

 

 

Esperando que sea de vuestro interés. 

Un abrazo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
           JUNTA DIRECTIVA 
 

Presidente: Antonio Lozano Frías. 

Vicepresidenta:  Teodora Sánchez Fraile. 

Secretaria:  Rosario Belinchón Villagarcía. 

Tesorero: Aurelio González Romera. 

Vocal: David López Gallego. 
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INCIDENCIA TERRITORIAL 

 

 

 

 

COMUNIDAD DE MADRID 

 
PISOS /  

CENTROS DE ACOGIDA 
CTROS. DIA SEDES 

SERVICIOS/ 

PROYECTOS 

MADRID CAPITAL 1 1 1 12 

GETAFE 1 - - - 

TORRELODONES 1 - - - 
 

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 

 

CENTROS DE ACOGIDA / 

1ªACOGIDA  

Y VAL ORAC IÓN 

CTROS.ATEN.FAMILIA 

 Y ADOLESCENCIA 
SEDES 

SERVICIOS/ 

PROYECTOS 

TOLEDO 4 - 1 2 

TALAVERA 3 - - 1 

GUADALAJARA 2 - - 2 

CIUDAD REAL 2 - - 1 

ALCAZAR DE SAN UAN - 1 - 1 
 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 RESIDENCIA CTROS. DIA/ESCUELAS SEDES 
SERVICIOS/ 

PROYECTOS 

MARRUECOS 3 4 1 10 

NACIONAL: 

 

 COMUNIDAD DE MADRID Y JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA. 

 

- PISOS PARA ADOLESCENTES.  

- HOGARES PARA MENORES. 
- CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA Y VALORACIÓN. 

- CENTROS DE DÍA INFANTILES.  

- CENTROS DE ATENCIÓN A LA FAMILIA Y A LA ADOLESCENCIA. 
- ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL. 

PROGRAMA I+I. 

- DESAYUNO Y ACOMPAÑAMIENTO A COLEGIOS. 
- COMPENSACIÓN EDUCATIVA EXTERNA. 

- ALFABETIZACIÓN Y CASTELLANIZACIÓN. 

- ATENCIÓN SOCIAL Y JURÍDICA A FAMILIAS. 

- JUEBES, PROYECTO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL. 

- ACTIVIDADES SOCIODEPORTIVAS. 

 
INTERNACIONAL:  
 

 MARRUECOS  

 
- CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL ASSADAKA TÁNGER: 

-          Residencia de protección de menores. 
-         Aulas de apoyo escolar y refuerzo educativo. 

-         Aulas de educación no formal. 

-         Talleres de capacitación profesional de jóvenes.  
-         Inserción laboral. 

 

- CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL ASSADAKA AHDAN:  
-          Talleres de alfabetización y capacitación para mujeres. 

-          Preescolares. 

 
- CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL GRANJA PSICOPEDAGÓGICA. 

 

- CENTRO DE PROTECCIÓN SOCIAL ASSADAKA BENGUERIR: 
-          Acogida y residencia. 

-          Formación e inserción laboral para jóvenes y mujeres. 

 
- ESCUELAS SOCIO DEPORTIVAS: 

-         Equipos de fútbol y baloncesto en las ciudades de Benguerir, Tánger y Marrakech.  
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RECURSOS HUMANOS 
 

 
En 2015, la plantilla de personal de la 

Entidad se ha mantenido en valores 

similares a años anteriores; en concreto,  la 

media anual de trabajadores con contrato 

laboral ha aumentado levemente. El 

mantenimiento de los recursos humanos ha 

asegurado el sostenimiento de la calidad y 

de la cantidad de usuarios que hemos tenido 

capacidad de atender. 

 

La media de personal contratado por la 

Asociación ascendió a un total de 186 

trabajadores. 

 

El perfil representativo del trabajador 

medio continúa siendo el de una mujer, con 

contrato indefinido, de entre 26 y 35 años 

(seguido muy de cerca de edades 

comprendidas entre los 36 y los 45 años), 

con una antigüedad en la Entidad de más 5 

y que trabaja en el Área de Protección de 

Menores.  

 

Especial mención merece la antigüedad de 

la plantilla. En 2015, aproximadamente el 

60% de los trabajadores tenía una 

antigüedad superior a 5 años, lo que supone 

contar con un personal consolidado y 

comprometido con nuestra gestión. 

 

Resaltamos también las acciones realizadas 

en el campo de formación para los 

trabajadores. Se ha empleado casi todo el 

crédito que proporciona la Fundación 

Tripartita para la Formación en el Empleo y 

se ha continuado con la formación interna, 

desde las figuras de Dirección / 

Coordinación hacia sus equipos.  

Por otro lado, se ha priorizado especializar 

y adecuar las acciones formativas a las 

necesidades latentes de los trabajadores, 

sacrificando, en alguno de los casos, ciertas 

formaciones más generalistas. 

 

En lo referente a la Prevención de Riesgos 

Laborales, mantenemos unos lugares de 

trabajo seguros para nuestros trabajadores, 

con un índice bajo de siniestralidad laboral. 

Durante el 2015, se ha renovado el 

concierto de las actividades de Servicio de 

Prevención Ajeno con dos empresas 

autorizadas, a fin de cumplir fielmente con 

todas las obligaciones legales en esta 

materia. 

 

 

A continuación, se muestran los datos estadísticos del personal contratado: 
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Área de formación de la Asociación para la integración del menor PAIDEIA 2015 

Número total de cursos realizados: 12 

Número total de horas de formación: 262 
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Formación realizada 

Número de profesionales formados: 119 
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 PISOS DE PROTECCIÓN PARA ADOLESCENTES 
 

Los Pisos de Adolescentes son recursos de 

tipo residencial donde se realiza una 

intervención global con adolescentes de 

ambos sexos, con medida de protección de 

Guarda o de Tutela, a través de un contrato 

administrativo con la Dirección General de la 

Familia y el Menor. 

 

El objetivo principal que se pretende es la 

integración social, cultural y laboral de los 

usuarios, mediante la adquisición de 

habilidades sociales y personales, estrategias 

laborales y/o prelaborales, así como de 

valores y hábitos saludables. 

 

Los Pisos son estructuras de convivencia de 

10 o 16 plazas, lo que permite una 

intervención socioeducativa individualizada, 

en un entorno de referencia íntimo y 

humanizado. La intervención educativa se 

estructura en función de los objetivos de 

autonomía personal, responsabilidad, 

integración social y maduración personal. 

 
 

 
 

 
UBICACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN  

Los Pisos permanecen abiertos las 24 horas diarias, los 365 días del año, para poder atender las 

necesidades de los menores. 

Las 38 plazas de las que disponemos se reparten en tres recursos: uno en Madrid capital, uno en 

Getafe y, el último, en Torrelodones. 

 

PERFIL Y NÚMERO DE LOS USUARIOS ATENDIDOS 

Menores autóctonos y extranjeros de ambos sexos, que presentan situaciones evolutivas, familiares y 

sociales que requieren intervenciones individualizadas. Durante 2015, hemos atendido un total de 75 

menores, 55 chicos y 20 chicas, con edades comprendidas entre los 15 y los 18 años. Respecto a la 

medida de protección tomada, han sido 48 Tutelas y 27 Guardas. Hemos tenido durante el año, 43 

ingresos y 37 bajas. El número de menores inmigrantes no acompañados (MENA) ha sido de 39. 

 

 

IDEAS CLAVE 

En 2015, destacamos dos aspectos:  

 

 Aunque la tendencia había sido una bajada en el número de MENAS, éste año, como el 

precedente, aumenta el valor, alcanzando la cifra de 39. 

 En relación a otros años, las medidas de protección de guarda aumentan y descienden las 

tutelas. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

Las actividades han ido encaminadas a posibilitar la adquisición, por parte de los menores de las 

habilidades básicas de la vida cotidiana. Éstas se distribuyen en las siguientes áreas: 

 

 Área socioeducativa: autonomía personal (realización de tareas domésticas, menús, 

compras, cuidado de su aseo personal, hábitos de salud, relaciones sexuales seguras, 

convivencia e interculturalidad). Resolución  de conflictos propios de la convivencia en el 

Piso y en la comunidad a través del diálogo, prevención de conductas violentas, sexistas, 

discriminatorias y xenófobas. 

 

 Área formativa y/o laboral: asistencia a centros formativos y/o asistencia a programas de 

inserción y búsqueda de empleo. Consecución de un puesto de trabajo como regulador 

(puntualidad, escucha, respeto, administración de su dinero). 

 

 Área familiar: fortalecimiento de la relación con sus familias, manteniendo los equipos 

educativos comunicación continua, con visitas periódicas a los domicilios familiares de los 

menores, todo ello coordinado con los Servicios Sociales correspondientes. 

 

 

 Área de ocio y tiempo libre: gestión saludable del mismo (actividades deportivas, salidas 

culturales, prevención de consumos, relaciones entre iguales normalizadas, talleres medio-

ambientales). 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

Los Pisos se constituyen en herramientas de apoyo en el proceso hacia la independencia (personal, 

social y laboral), autonomía y salida del sistema de protección, basándonos para ello en la “pedagogía 

de la vida cotidiana” y la “cultura del trabajo”. Desde el acompañamiento continuo del menor en 

todas las áreas de su vida, pretendemos conseguir que se responsabilice de las actuaciones que le 

afecten y que adquiera hábitos básicos para su desarrollo personal y social, mediante el diálogo, la 

motivación, el refuerzo positivo y la empatía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el año 2015, ha entrado en vigor la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y adolescencia, y esto supondrá  atención a los jóvenes 

extutelados, a través de la creación de recursos de apoyo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

1 Dirección. 

2 Educadores-Coordinadores. 

22 Educadores. 

3 Auxiliares de Servicios Generales. 

8 Personas de prácticas.  
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ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

El Programa de Acogimiento Residencial de la 

Asociación para la Integración del Menor 

PAIDEIA en Castilla-La Mancha gestiona 

Hogares Residenciales de Protección de 

Menores con temporalidad de media-larga 

estancia, además de un Centro de Primera 

Acogida y Valoración. 

 

Los recursos residenciales de larga estancia 

(Hogares) están conveniados con la Consejería 

de Bienestar Social de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, 

realizándose el seguimiento de dicho 

Convenio desde la Dirección General de la 

Familia. Respecto al seguimiento de los 

recursos y menores, se mantiene con las 

diferentes Secciones de Menores de las 

Direcciones Provinciales de Bienestar Social. 

Por último, en lo que respecta al Centro de 

Primera Acogida y Valoración, se gestiona por 

Contrato Administrativo durante dos años 

prorrogables (2016-2017) con la misma 

Consejería. 

 

 HOGARES RESIDENCIALES DE ATENCIÓN A MENORES 
 

La Entidad sigue gestionando un total de 10 Hogares, contando con 8 plazas todos los recursos, 

excepto uno de ellos en la provincia de Guadalajara que tiene conveniadas 10 plazas. Así, la Entidad 

asume la guarda legal de 82 plazas. De estos diez Hogares, dos de ellos están destinados a la atención 

de menores en edad infantil (0-12 años), uno en Toledo y otro en Talavera de la Reina, y el resto a 

población preadolescente-adolescente (12-18 años). 

En el último semestre del año, se ha procurado dividir los grupos de adolescentes en dos tramos de 

edad (12-15, 16-18), para ajustarlos más a sus necesidades evolutivas. Se mantienen excepciones 

derivadas por ejemplo de grupos de hermanos. 

Se persigue, como en años previos, el objetivo prioritario de cobertura y atención de las necesidades 

básicas de los menores en todas las áreas de intervención, dentro de un marco de convivencia y 

atención estable, seguro, normalizado y saludable, que permita la generalización de aprendizajes a 

otros contextos fuera del ámbito residencial. Además, se priorizan otras áreas de trabajo educativo y 

psicológico de cada menor, que incluye la valoración y seguimiento del proceso madurativo 

cognitivo, emocional, personal y social para garantizar un funcionamiento psicosocial sano y 

adaptativo. 

IDEAS CLAVE 

La reestructuración de los equipos educativos y la dotación de los Hogares con la figura del Educador-

Coordinador se han consolidado a lo largo del año, y se traduce en un mejor mantenimiento de los 

recursos, y, sobre todo, en un mejor seguimiento de la intervención con los menores. También ha 

mejorado la atención a los equipos educativos, aunque se requiere seguir mejorando y avanzando en 

este aspecto, y se concede especial importancia a la formación que se ofrece. 

Esta reestructuración, añadida a la paulatina implantación y nueva adaptación positiva del Sistema 

General de Calidad ISO 9001:2008, ha beneficiado, de manera notable, la unificación cada vez mayor 

de los recursos residenciales, evitando la dispersión teniendo en cuenta que la coordinación es con 

diferentes Direcciones Provinciales de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma. 

Durante el año 2015, ha entrado en vigor la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y adolescencia, que se prevé determinará cambios en la 

reformulación de algunos recursos residenciales. 
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PERFIL Y NÚMERO DE LOS USUARIOS ATENDIDOS 

Todos los menores acogidos en los recursos 

residenciales están tutelados (o en situación de 

guarda) por la administración competente, con 

previsiones de media-larga estancia, tras 

declaración de desamparo. 

 

Destacamos como relevante que, de los 86 

menores atendidos en los Hogares durante el 

año 2015, sólo uno de ellos era una Guarda, y, 

el resto, tutelas. La media de edad ha sido de 

14 años. 

 

 

 

Los menores atendidos continúan teniendo, 

mayoritariamente, una previsión de larga 

estancia, y Plan de Caso prevé salida tras 

cumplimiento de la mayoría de edad. Se 

siguen detectando modificaciones en el perfil 

de los menores y familias que se venían 

atendiendo, lo que requerirá la revisión de 

procedimientos internos, valoración de 

necesidades, y planificación de acciones 

formativas para el año 2016. 

 

Respecto al año anterior, la ocupación ha 

subido de manera significativa, pasando de 

menos del 50 % del año anterior en algunos 

Hogares, al 70 y 80 %.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

UBICACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

Los recursos están abiertos durante todo el año, atendiendo a los menores acogidos las 24 horas del día y 

durante los 365 días del año. 

El Programa mantiene la gestión del mismo número de recursos residenciales que en 2014: 6 en la 

provincia de Toledo (3 se ubican en la ciudad de Toledo y 3 en Talavera de la Reina), 2 en Ciudad Real y 

2 en Guadalajara. 

En cuanto a la gestión de los mismos, se fomenta la plena participación en la comunidad, evitando la 

cercanía entre sí para favorecer convivencia independiente y evitando la institucionalización. Se prioriza 

igualmente la integración social de los menores en el entorno vecinal y comunitario. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS   

El Plan de Caso mayoritario de los recursos residenciales contempla la salida por mayoría de edad (70%), 

con tiempos largos de estancia, aunque sigue  aumentado de manera considerable la intervención familiar 

realizada desde los Hogares, en colaboración con servicios sociales y técnicos de referencia, que puede 

favorecer procesos de reunificación familiar (30%). 

Del total de los menores atendidos, destacamos que el 87 % son españoles. 

Como se viene comentando, se detecta un cambio significativo en las necesidades que presentan los 

menores atendidos y sus familias, caracterizándose no por presentar conductas disruptivas (ha disminuido 

el nivel de conflictividad en los recursos), y sí mayores necesidades en el área emocional, con daños 

importantes relacionados con el vínculo y apego, y dificultades para entender la medida y acción 

protectora. Este abordaje de nuevos perfiles es una preocupación de la Entidad y profesionales de los 

recursos. 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

Respecto a la metodología, está basada en la valoración y preparación previa del ingreso del  menor, 

acogida y adaptación al recurso; evaluación de necesidades del menor en todas las áreas de 

intervención; programación de objetivos e intervenciones psicoeducativas más profesionalizadas 

desde la incondicionalidad al menor; valoración y seguimiento coordinado del caso en los distintos 

profesionales internos y externos a la Entidad y preparación de la salida del menor según Plan de 

Caso.  

Destacar una mayor profesionalización de la intervención psicoeducativa individualizada con los 

menores,  posibilitada por la estabilidad y multidisciplinaridad de los equipos, evolución del proyecto 

y actividades formativas realizadas. Esto ha determinado la asunción de perfiles individuales de 

menores y grupos de menores de mayor complejidad. 

Se destaca un aumento de la necesidad de intervención familiar por parte de los equipos educativos de 

los recursos residenciales de media-larga estancia y las necesidades organizativas de los recursos 

humanos derivadas. 

Se mantiene la estabilidad laboral de la plantilla, lo que garantiza una mayor profesionalización de la 

atención y una evolución progresiva en la implantación y ejecución del Proyecto mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

1 Dirección. 

1 Subdirección. 

1 Psicólogo. 

10 Educadores-Coordinadores. 

58 Educadores. 

4 Auxiliares de Servicios Generales. 
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 CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA Y VALORACIÓN 

 

La Entidad inició su gestión en el año 2009, en 

Toledo, con un total de 11 plazas conveniadas. 

El objetivo principal es la acogida de urgencia 

de menores con o sin tutela previa por parte de 

la administración competente para proceder a 

su inmediata valoración y a la toma de 

decisiones más  ajustada a sus necesidades.  

 

A lo largo del año 2013, se logra el Contrato 

Administrativo para la Gestión del Centro de 

Primera Acogida y Valoración de Toledo para 

el ejercicio 2014-2015, con un total de 15 

plazas. Dicho Contrato se ha puesto en 

marcha, así como los cambios derivados, a 

partir del 1 de enero de 2014. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
PERFIL Y NÚMERO DE LOS USUARIOS ATENDIDOS 

Atiende a menores de 0 a 17 años para su valoración y propuesta individual y/o familiar. Respecto a 

años anteriores, el nivel de ocupación medio anual de CPAV durante el 2015 ha sido del 80% (total 

de menores atendidos anualmente de 54 y media mensual de 11 menores atendidos). De los 54 

menores que han sido acogidos en el Centro durante el 2015, el 65% tenía una edad comprendida 

entre los 0 y los 11 años, el 34% tenía una edad comprendida entre los 12 y los 18 años. Los menores 

ingresados son de nacionalidad española en el 65% de los casos, el resto se divide en otras 

nacionalidades (26% nacionalidad rumana, 5% marroquí, 5% colombiana y 2% boliviana).  

 

Señalar como significativo que el 57% de los casos atendidos ha ingresado de urgencia. El tiempo de 

estancia de los menores depende del Plan de Caso propuesto, siendo la media de 5-6 meses en el caso 

de acogimientos familiares con familia ajena, acogimiento residencial y previsión de salida por 

mayoría de edad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UBICACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN  

Se gestiona y atiende a los menores durante todo el año. Este recurso es de carácter provincial, aunque, 

ocasionalmente,  puede atender menores de otras provincias. Las características del Centro responden a una 

vivienda normalizada, en entorno residencial y con acceso a recursos públicos y normalizados. Por exigencias 

del Contrato Administrativo y aumento de plazas, se procedió al cambio en 2014 a Olías del Rey (Toledo), 

donde se mantiene en la actualidad, también respondiendo a un entorno normalizador e integrador. 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

En cuanto al objetivo de valoración y propuesta de casos, los Planes de Caso de los menores atendidos han 

sido de derivación a acogimiento residencial dentro o fuera de la comunidad en el 34% de los casos,  se ha 

llevado a cabo reunificación familiar en un 30%, acogimiento familiar con familia ajena en el 12%, un 7% 

de los menores han sido adoptados y un 13% ha salido voluntariamente del recurso.  

Se mantienen unos recursos humanos estables que permiten una evolución progresiva y positiva del recurso 

y del Equipo Educativo, lo cual a su vez mejora positivamente la evolución del Proyecto y la mejora de la 

atención prestada. 

El Proyecto del Centro de Primera Acogida y Valoración está en continua evaluación para su mejora y 

adaptación a los requerimientos de la administración competente. Además, se incorporan diversos 

programas específicos, que se extraen del Proyecto Educativo del Centro y se amplían para que sirvan de 

soporte teórico y práctico en el trabajo diario con los menores en protección. 

 

RECURSOS HUMANOS 

1 Trabajador Social. 

1 Psicólogo. 

8 Educadores. 

5 Auxiliares educativos. 

2 Auxiliares de Servicios Generales. 
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CENTRO DE DÍA INFANTIL MADRID 

 

Centro socioeducativo ubicado en el barrio de Embajadores, distrito Centro de Madrid, destinado a 

menores de entre 6 y 12 años, en situación de riesgo o de dificultad social. 

El Centro desarrolla una intervención grupal e individual de carácter social y educativo, con el fin de 

dotar a los menores de las herramientas y competencias sociales básicas que les permitan favorecer su 

desarrollo personal y social, su integración y autonomía personal. 

 

Nº de plazas: 40. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PERFIL Y NÚMERO DE LOS USUARIOS ATENDIDOS 

Menores de 6 a 12 años en situación de riesgo o dificultad social del barrio de Embajadores, distrito 

Centro de Madrid. Total usuarios 2015: 55. 

 
 

 

          
 

 

 

 

 

 

TEMPORALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

El Centro ha permanecido abierto de enero a diciembre, excepto 

en vacaciones de Navidades, Semana Santa y del 16 de julio al 1 

de septiembre. 

• Horario: 

El horario de intervención directa con menores ha sido de lunes a 

viernes de 16:15 a 19:15 horas. 

El equipo educativo ha trabajado de 09:30 a 14:30 horas, los 

martes, miércoles y viernes, realizando labores de planificación, 

coordinación y evaluación, así como los seguimientos escolares 

y familiares. 

Trimestralmente, se han realizado actividades de ocio en fin de 

semana: excursiones, salidas culturales, acampadas y 

participación en fiestas de desarrollo comunitario. 

• Ubicación: C/ Embajadores 37, posterior. 28012 Madrid. 

RECURSOS HUMANOS 

1 Directora. 

1 Coordinadora. 

4 Educadores. 

1 Trabajadora Social. 

8 Alumnos en prácticas. 

1 Voluntaria. 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

La intervención trata de transformar las actitudes individuales y colectivas mediante la práctica de 

actividades sociales, educativas, culturales y lúdicas realizadas de manera participativa. Se pretende 

que los sujetos sean agentes activos de la transformación propia y de la de su entorno, con el objetivo 

de mejorar de forma sustantiva su calidad de vida. 

Se potencia el sentimiento de grupo, fomentando el trabajo en equipo y el compañerismo. 

La actuación del equipo educativo es consecuente con la función que desempeña, sirviendo de 

ejemplo y referente para los menores, favoreciendo la comunicación, creando un clima de confianza 

desde el respeto, la empatía y el diálogo. 

Todas las actividades, realizadas desde un enfoque de género, constituyen una herramienta de cambio 

hacia la equidad entre los hombres y las mujeres en las oportunidades, en el acceso a los recursos, así 

como en la esfera de la toma de decisiones. 

La intervención con las familias se realiza desde el modelo sistémico, que permite una visión que 

engloba todos los contextos y sistemas a los que pertenecen los miembros de la familia, con las 

influencias que ejercen sobre ellos. 

 

 
  

 

 

 

 

 
 
 
 
 

IDEAS CLAVE 

El Centro de Día es un recurso estable y referencial para los vecinos, asociaciones y administraciones. La 

estabilidad del equipo educativo, su amplia experiencia y formación, favorece la vinculación con los usuarios 

y, con ello, la mejora de la intervención.  

Se ha continuado la línea de formación del equipo educativo, con el fin de profundizar en las estrategias de 

intervención individual y familiar. En este sentido, se ha continuado con las sesiones de intervención familiar 

desde el enfoque sistémico y con la supervisión de casos, y se han iniciado de estrategias para el trabajo 

psicosocial y educativo con menores. 

El equipo participa en las mesas y grupos de trabajo en red del distrito Centro, junto a otras entidades 

públicas y privadas del ámbito social.  
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ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Actividades del área de apoyo escolar: estudio dirigido, refuerzo escolar, lectura individual y actividades de 

desarrollo de capacidades cognitivas. Se realiza una hora diaria. 

 

Actividades de desarrollo personal y social: a nivel grupal, se han realizado dinámicas para el entrenamiento de 

habilidades personales y sociales. Han sido dos sesiones por semana, centradas en la creación de un grupo sano, en 

la toma de conciencia de su propio yo como individuo y como miembro de la sociedad y en el conocimiento del 

barrio y los recursos que ofrece. Se han realizado asambleas con el objetivo de trabajar la comunicación, 

implicación, toma de decisiones, resolución de conflictos, disciplina positiva y la conciencia de grupo. A nivel 

individual, se han realizado sesiones individuales con los menores, proporcionándoles un espacio privado y de 

confianza donde hablar de sus inquietudes, miedos y deseos y donde se han trabajado los diferentes aspectos de 

mejora (en los ámbitos escolar, personal y social). Hemos contado con un dispositivo de atención psicológica con 

alumnas de la Escuela Psicoanalítica de Madrid con Niños y Adolescentes, que ha atendido a 10 menores. 

 

Actividades de ocio: semanalmente, se ha practicado deporte, especialmente, bicicleta. Los viernes, talleres 

artesanales, talleres de expresión artística con la colaboración de una profesora voluntaria de la SGAE, proyección 

de películas, celebración de cumpleaños, fiestas de fin de trimestre y paseo por Madrid en el bus turístico City 

Tour. Los fines de semana, se han llevado a cabo una gimkana en el Campo del Moro, una acampada en la sierra 

de Madrid y ha pasado una noche en el Centro. Se ha participado en actividades de desarrollo comunitario como el 

“Día de la Infancia del distrito Centro” y “Juntas y Revueltas” organizada por la Federación Injucam. En julio, se 

realizó un campamento urbano con diferentes actividades lúdicas: piscina, parque Madrid Río y Caixa Forum, 

además de diferentes juegos y talleres. 

 

El proceso de evaluación comienza con la observación de las dificultades del menor en el área escolar y en la de  

desarrollo personal y social para poder señalar los indicadores que tiene. En base a estos, se elabora un Proyecto 

Educativo Individual que contiene, al menos, un objetivo de trabajo por área de intervención. Posteriormente, se 

diseñan tareas mensuales orientadas al cumplimiento de los objetivos individuales. Finalmente, se realiza una 

evaluación final que  mide el cumplimiento de objetivos y la reducción de indicadores de riesgo de cada menor. 

 

Los resultados han sido: 

En el área escolar: el 88,3% logró los objetivos propuestos y, con ello, la mejora del rendimiento académico en el 

aula y la adquisición de competencias académicas básicas. El 76,7% mejoró la autonomía en el estudio, mostrando 

iniciativa y responsabilidad en sus tareas escolares. El 65,7% redujo considerablemente los indicadores marcados a 

principios de curso en esta área. 

En el área psicosocial: el 83,7% de menores lograron sus objetivos y, con ello, avanzaron en la adquisición de 

habilidades sociales, personales, relacionales y salud. El 55,25% redujo los indicadores de riesgo marcados a 

principio de curso. 

 

Actividades de intervención familiar:  

La intervención con las familias tiene como objetivo conseguir una mayor implicación en el proceso educativo de 

sus hijos y la mejora de las pautas relacionales y la funcionalidad parental. 

Se realiza mediante entrevistas trimestrales en las que participan la Trabajadora Social, alguno de los miembros del 

Equipo Educativo y todos los miembros de la familia. Con aquellas familias que presentan mayores dificultades 

reflejadas en los menores o en las relaciones familiares, se acuerda un trabajo  de carácter más terapéutico y con 

una frecuencia de cada dos o tres semanas. 

Estas acciones se complementan con actividades de ocio familiar. En 2015, se han realizado cuatro, una excursión 

a la Casa de Campo, un concurso de repostería, un Bingo y una tarde de manualidades para hacer los carteles 

decorativos del Centro. 

Los resultados obtenidos son que el 85,2% realiza un seguimiento adecuado en el centro escolar de sus hijos y el 

76,5% de familias percibe una mejora en la dinámica familiar.  
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CENTROS DE DÍA DE ATENCIÓN A LA FAMILIA Y LA ADOLESCENCIA EN 

TOLEDO, ALCAZAR DE SAN JUAN Y PROYECTOS EN GUADALAJARA 

 

Los Centros de Día de Atención a la Familia y Adolescencia se conciben como un servicio social de 

atención especializada dirigido tanto a la familia y adolescencia normalizada, como a aquélla que se 

encuentra en situación de riesgo o desventaja social, bien por circunstancias de carácter personal, 

familiar o del entorno, que perjudican el desarrollo personal o social del menor, llevando a cabo una 

labor de apoyo y seguimiento a las familias de estos menores. 

Tiene la finalidad de prevenir, reducir y eliminar aquellas situaciones de riesgo que les impiden un 

desarrollo íntegro dentro de su entorno natural y que son facilitadoras de futuras situaciones de 

marginación. Para ello, los Centros de Día se encuentran insertos, de manera activa y participativa, en 

el entorno comunitario de estos menores, con objeto de atender sus necesidades, tanto a nivel 

individual como colectivo, así como de promover el desarrollo de la comunidad en su conjunto. 

 

 

   
 
 
 
 
 
 
 

. 

 

TEMPORALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

 
Los Centros han permanecido abiertos de enero a diciembre, excepto el mes de agosto y a disposición 

de los adolescentes y las familias de 09:00 a 13:45 horas y de 16:00 a 20:00 horas. Las mañanas se 

emplean en la realización de las labores de programación, gestión, coordinación interna, seguimiento 

escolar y reuniones de coordinación externa y, durante las tardes, se llevan a cabo las actividades con 

los adolescentes. 

 

Los Centros, durante los días no lectivos, abren sus puertas de 08:00 a 15:00 horas, realizando 

actividades de ocio y tiempo libre a nivel comunitario. 

 

 En Toledo, en el bario Santa María de Benquerencia, en la calle Río Bullaque 24. 45007 

Toledo.  

 En Alcázar de San Juan, se ubica en la calle Lorenzo Rivas 25. 13600 Alcázar de San 

Juan. Ciudad Real, cambiando su ubicación partir de 1 de mayo de 2014 al Centro Social 

La Covadonga.  

 

 

IDEAS CLAVE 

En Toledo y Alcázar de San Juan: 

Son recursos muy consolidados, tanto entre los adolescentes como entre las familias atendidas. Los 

factores de éxito se encuentran en la continuidad, el proyecto educativo y la metodología. 

Todos los Centros cuentan con una metodología unificada de trabajo y sistemas evaluativos. Las 

herramientas de evaluación cumplen con todas las normativas de protección de datos vigente. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Con los menores:  

La intervención socioeducativa que se lleva a cabo en los Centros de Día se produce, 

fundamentalmente, en cuatro niveles de actuación: individual, grupal, familiar y comunitaria. Cada 

uno de estos niveles de intervención, tiene una importancia capital y, aunque los objetivos y la 

metodología parecen en principio diferentes, lo cierto es que se retroalimentan y complementan para 

conseguir las grandes metas y la finalidad del Proyecto Educativo del Centro. 

 

A continuación se especifican los objetivos que se han trabajado en cada área: 

 

Área de apoyo escolar, formación y orientación laboral. 

Prevenir el absentismo escolar, integrando a los adolescentes en su medio formativo. 

Área de desarrollo personal y social. 

Facilitar un proceso de desarrollo personal adecuado. 

Área de ocio y tiempo libre. 

Favorecer que los adolescentes realicen actividades de ocio saludable. 

Área de apoyo familiar. 

Proporcionar atención, orientación, información y apoyo a las familias en su función 

educativa. 

Área de participación y desarrollo comunitario.                        

Promover la dinamización y participación comunitaria. 

 

Con las familias: 

La intervención realizada con las familias se agrupa en dos tipos: individual y grupal. 

 

A nivel individual: 

 Apoyo y seguimiento. 

 Análisis de necesidades y búsqueda de recursos complementarios. 

 Entrenamiento en habilidades sociales y comunicativas. 

 Orientación acerca del desarrollo evolutivo y los cambios y necesidades producidos en la 

adolescencia. 

 Pautas de educación y creación de vínculos afectivos en la familia. 

 

 A nivel grupal: 

 Programa de educación familiar "RESPIRO FAMILIAR". Basado en la ocupación del tiempo 

libre de las familias de una manera lúdica-educativa, en el cual, mediante diferentes 

actividades, se trabajan aspectos como el cuidado personal y el de los hijos. Este programa 

requiere un compromiso de un día a la semana. 

 Programa formativo familiar “ESCUELA DE FAMILIA A LA CARTA”. Cada colectivo o 

grupo de personas interesadas puede elegir la temática que le interese, siendo necesario un 

mínimo de 6 participantes por grupo. 
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PERFIL Y NÚMERO DE  LOS USUARIOS ATENDIDOS 

 
 

Desde el Centro de Día de Toledo, se está dinamizando la creación y funcionamiento del Consejo de 

Participacion Infantil y Adolescente de la ciudad de Toledo, siendo éste el órgano máximo de 

participación democrática de los niños y adolescentes de la ciudad. 

 

Como punto de partida,  durante el año 2016, se quiere analizar si Toledo es una ciudad amiga de los 

niños, con lo que dicho Consejo ha puesto en marcha el sello de calidad de la infancia de Toledo, para 

analizar y evaluar tanto a las personas físicas como jurídicas que soliciten ser certificados con el sello 

de calidad IN-TOCA.  Todo esto unido a que el Ayuntamiento va a presentar su candidatura para que 

Toledo sea reconocida por UNICEF como Ciudad Amiga de la Infancia en el año 2016.   

 

Como objetivo principal, se pretende conseguir la participación activa de niños, niñas y adolescentes 

en la vida pública municipal, como ciudadanos con voz propia que dentro de los límites y 

posibilidades de su desarrollo evolutivo tienen derecho a ser informados y escuchados. Así como a 

que sus observaciones y propuestas sean tenidas en cuenta por los gobernantes y las distintas 

organizaciones de la comunidad. 

 

 Centro de Día de Atención a la Familia y la Adolescencia. Toledo: 

Total familias atendidas: 30. Menores: 34. 

Las características de las familias y adolescentes atendidos son: 

- La tipología familiar más numerosa ha sido la nuclear seguida de la monoparental. 

- En cuanto al número de miembros que conviven en cada unidad familiar, los más destacables son las 

familias con  3 y 4 miembros, representando el 63%. 

- La nacionalidad predominante es la española con un 72%; el resto de nacionalidades es variada. 

- En lo referente a la edad, las plazas han estado cubiertas por menores de entre 12 y 18 años. La 

forma de acceso al centro ha sido variada, siendo la más numerosa el acceso directo. 
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 Centro de Día de Atención a la Familia y la Adolescencia. Guadalajara: 

En Guadalajara, hemos desarrollado, durante este año, dos proyectos incluidos en el Plan Regional de 

Integración Social. 

El primer proyecto es “Escuela de Participación”, que pretende crear espacios de encuentro para 

mujeres en situación de exclusión social de la ciudad de Guadalajara. 

- Persigue una intervención integral e integradora con estas mujeres, en coordinación con todos 

los agentes implicados, para la mejora de su calidad de vida e incremento de los factores de 

protección. 

- Número de usuarias: 39.  

El segundo es el “Servicio de Educación de Calle”. Trabaja la prevención e intervención con 

adolescentes en situación de riesgo social, ofrece recursos a las familias, jóvenes y menores para 

reducir los factores de riesgo asociados a su situación de dificultad o de exclusión social. 

- El servicio está organizado en acciones, las cuales están organizadas y desarrolladas en 

itinerarios de inclusión, de la persona, unidad familiar o unidad de convivencia, habiendo 

sido estas detectadas por los Servicios Sociales básicos, los Servicios Periféricos y centros 

educativos, elaborando conjuntamente con todos ellos un itinerario de inclusión que facilite 

el ejercicio de sus derechos al acceso a los sistemas de empleo, sanidad, educación y 

vivienda. 

- El número de adolescentes con el que hemos trabajado ha sido de 39, todos ellos 

pertenecientes a la ciudad de Guadalajara. 
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 Centro de Día de Atención a la Familia y la Adolescencia, Alcázar de San Juan: 

  Total familias atendidas: 54. Menores: 57. 

Las características de las familias y adolescentes atendidos son: 

- La tipología familiar mayoritaria es la biparental nuclear, representada por un 65%, seguida por la 

monoparental, 

- En cuanto al número de miembros que conviven en cada unidad familiar, los más destacables son las 

familias con  3 y 4 miembros, representando el 60%. 

- Podemos afirmar que el 63% de los menores que acuden al Centro tiene al menos un hermano y, en 

algún caso excepcional, más de 3 hermanos. 

- La nacionalidad más numerosa es la española con un 70%, y el resto de nacionalidades es variado. 

- Las plazas han estado cubiertas por menores de entre 12 y 18 años. La forma de acceso al centro ha 

sido variada, siendo la más numerosa la iniciativa propia. 
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RECURSOS HUMANOS 

1 Coordinadora Regional. 

 Toledo: Coordinadora Regional. 1 Técnico Educativo. 

 Guadalajara: 1 Apoyo técnico. 4 Técnicos Educativos. 

 Alcázar de San Juan: 1 Apoyo técnico. 1 Coordinador de Centro.  3 Técnicos 

Educativos. 

 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

Trabajo sobre la personalidad global: intervención globalizadora que incida sobre el entorno relacional 

del menor (colegio, familia, grupo de iguales, barrio...), y que atienda a la comunidad educativa global. 

Vivenciadora: empatizando y tratando de acercarnos a las situaciones sociales diversas y a los 

sentimientos y pensamientos de los usuarios. 

Reflexiva: no basta con la vivencia, además, debemos analizar y reflexionar las diversas situaciones en 

equipo. 

Productiva: tras el análisis y la reflexión hay una toma de compromisos concretos. Pasa por el 

entrenamiento de conductas positivas: empatía, capacidad de comunicación… 

Socializadora: para la adopción de conductas o actitudes, una persona se compara con su grupo de iguales 

con el que evoluciona conjuntamente. Esto permite un cambio rápido y duradero de actitudes. 

Adaptada al desarrollo evolutivo de cada persona y constructiva: dar importancia a que cada persona 

descubra y vaya construyendo sus propias respuestas desde su interior y no impuestos desde agentes 

externos. 

Lúdica: con el fin de potenciar la motivación.  

Activa: se trata de evitar que la persona sea un mero receptor, cuanto más interactivo sea con su entorno, 

más rápido será el desarrollo de actitudes solidarias. 

Coherente: fines – medios: cuidar la coherencia entre nuestras actitudes y nuestras propuestas. 

 



 
      Memoria 2015 

 

 

ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE 

RIESGO SOCIAL. PROGRAMA I+I. 
 

El Servicio de Atención Especializada a 

Adolescentes en Situación de Riesgo de Madrid, 

ADRIS, contrato administrativo de gestión de 

servicio público con el Instituto Madrileño de la 

Familia y el Menor para la atención de 48 plazas, 

ha finalizado con fecha 31 de octubre de 2015. 

En adelante, y a partir del 1 de noviembre del 

2015, el Servicio ha pasado a denominarse 

Atención Integral a Niños y Adolescentes en 

Situación de Riesgo Social. Programa I+I. El 

Programa I+I mantiene los objetivos y el sector 

de intervención e incrementa las plazas hasta 

sesenta usuarios. Los datos que a continuación se 

ofrecen responden, por cuestiones organizativas, 

al trabajo realizado en el marco del Servicio 

ADRIS. 

 

 

 

 

 
 
 

IDEAS CLAVE 

 
 Respecto a la intervención realizada con Servicios Sociales, de las familias atendidas, el 100% tiene 

expediente abierto (previo o posterior a su ingreso en Adris). 

 En lo que respecta al grupo de convivencia, lo más relevante es que las familias nucleares alcanzan un 

41,94% y las monoparentales un 38,71 %. 

 El Servicio se ha caracterizado por su capacidad de respuesta tanto a los usuarios del Servicio como a los 

diferentes agentes sociales que intervienen con ellos. En este sentido, la distribución del horario de atención, 

desde las 08:00 hasta las 20:00 horas de forma ininterrumpida, facilita la atención a los usuarios y la 

coordinación con otros agentes. 

 Se ha mantenido la línea de reciclaje y formación continua del equipo educativo, con el objetivo de 

profundizar en el trabajo individual y familiar. Así, se han mejorado los cauces de colaboración y 

comunicación con el  dispositivo psicológico que colabora con el Servicio ADRIS. Además, a través de la 

Fundación Sanders, se han ampliado los conocimientos y recursos de intervención de los profesionales sobre 

las TICS. Y, por último, se ha mantenido la formación sobre intervención familiar sistémica a través del 

seguimiento de casos, que mejora la calidad de la intervención y aporta nuevas ideas de trabajo con las 

familias y los menores atendidos. 

 Por otro lado, el equipo ha seguido participando en los foros habituales como los Consejos Locales y 

Territoriales y, muy especialmente, se ha intensificado la coordinación y el trabajo conjunto con las demás 

Entidades gestoras de Programas I+I. 
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UBICACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

El Servicio está ubicado en el distrito Centro de Madrid capital, en el barrio de Embajadores-

Lavapiés, área 5 según zonificación de Servicios Sociales. C/ Embajadores 37, posterior. 28012 

Madrid. La intervención directa, individual o grupal con los adolescentes se ha realizado entre los 

meses de enero y diciembre, a excepción de agosto, de lunes a viernes entre las 16:00 y las 20:00 

horas. Los días laborables, en horario matutino, se han utilizado para el diseño, la coordinación, el 

seguimiento y la evaluación del Servicio entre las 08:00 y las 15:00 horas. 

 

PERFIL Y NÚMERO DE USUARIOS ATENDIDOS 

 
 

USUARIOS ATENDIDOS DURANTE EL AÑO 2015 
Nº DE MENORES Nº DE FAMILIAS 

62 46 

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS MENORES NIÑOS NIÑAS TOTAL 

EDAD 
De 12 a 14 años 11 12 23 

De 15 a 17 años 21 18 39 

TOTAL 32 30 62 

NACIONALIDAD 
ESPAÑOLES 19 17 36 

INMIGRANTES 13 13 26 

TOTAL 32 30 62 

INMIGRANTES 

Europa Comunitaria 1 0 1 

Asia 
Este (Turquía, Irán, Irak) 3 0 3 

Oeste (China, India...) 2 0 2 

África 
Norte (Marruecos, Argelia) 1 7 8 

Sur  (Senegal, Etiopía..) 0 0 0 

América 
Centro (R. Dominicana, Hond) 3 4 7 

Sur (Colombia, Ecuador..) 3 2 5 

 TOTAL 13 13 26 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

 

 

 

 

ÁREAS DE 

INTERVENCIÓN 
ACTIVIDADES REALIZADAS 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

PORCENTAJE DE 

MENORES QUE 

CUMPLEN OBJETIVOS 

Área de Desarrollo 

Personal y Social 

Tutoría y orientación individual. 101,73 94,44 

Entrenamiento en HHSS. 105,69 75,55 

Taller educación en valores. 106,61 92,68 

Área de Promoción 

Educativa 

Refuerzo escolar y estudio dirigido. 97,01 87,5 

Seguimiento escolar. 75 94,23 

Área de Ocio y Tiempo 

Libre 

Lúdicas y deportivas. 100 94,73 

Excursiones y campamentos. 109,61 97,43 

Área Sanitaria 

Educación afectiva sexual. 104 92,30 

Prevención de toxicomanías. 87,34 94,87 

Hábitos saludables: higiene, alimentación y sueño. 91,25 84,21 

Área Familiar 
Tutorías familiares. 97,77 78,18 

Orientación y mediación familiar. 108,10 82,22 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

El Servicio ADRIS utiliza una metodología basada en el supuesto hipótesis-diseño-acción-

evaluación-conclusión. Como herramienta de planificación, se utiliza el Enfoque del Marco Lógico y 

la orientación por objetivos.  

 

La incorporación de la perspectiva sistémica ha sido la herramienta clave para la mejor comprensión 

de las situaciones familiares, aumentando los cambios en las unidades de convivencia y facilitando al 

equipo el trabajo en esta área. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       
 

RECURSOS HUMANOS 

1 Directora. 

1 Coordinadora de equipo. 

4 Educadores especializados en intervención 

socioeducativa con familias y menores en 

riesgo. 

8 Monitores de apoyo en prácticas. 
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DESAYUNO Y ACOMPAÑAMIENTO A COLEGIOS 
 

Recurso que proporciona a las  familias que están 

empleadas o realizando un curso de formación, un 

servicio extraescolar matinal, donde sus hijos 

desayunan y acuden al colegio acompañados de un 

educador, de forma que los progenitores disponen 

de un horario más amplio para compatibilizar con 

su trabajo. 

Se tiene en cuenta la situación de necesidad de 

aquellas familias que carecen de una red de apoyo 

y presentan problemas económicos. 

 

N. º de plazas: 20. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IDEAS CLAVE 

El recurso atiende a niños que acuden a los 

colegios del barrio de Embajadores que no 

disponen del servicio “Los primeros de la clase”, a 

fin de cubrir las necesidades de conciliación de las 

familias. 

 

TEMPORALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

El recurso ha permanecido abierto de enero a 

diciembre y los días de apertura han coincidido con el 

calendario escolar. 

• Horario: 

De lunes a viernes de 07:30 a 09:00 horas. 

• Ubicación: 

C/ Embajadores 37, posterior. 28012 Madrid. 

 

PERFIL Y NÚMERO DE LOS USUARIOS ATENDIDOS 

Menores de 3 a 10 años, residentes en el barrio de Embajadores, cuyas familias se encuentran en 

situación de dificultad social, tienen problemas económicos y/o carecen de una red de apoyo 

familiar y social que les ayude en el cuidado de sus hijos. 

• Total usuarios 2015: 17. 

• Sexo: Niños: 11. Niñas: 6. 

• Distribución de los menores según su origen: Marruecos: 5. España: 7. Senegal: 2. República 

Dominicana: 1. Italia: 2. 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

 

El componente lúdico es fundamental en la intervención con los menores que acuden al recurso, pero 

siempre desde un enfoque educativo donde se refuerza la adquisición de habilidades y valores 

sociales positivos. 

 

La acción educativa se ha caracterizado por: 

 Trabajar la autonomía de los menores en el desayuno, recogida y limpieza del mismo. 

 Establecer normas de comportamiento y trabajar, grupal e individualmente, la asunción de las 

mismas. 

 Trabajar desde el vínculo afectivo y pertenencia al recurso como lugar de referencia, 

incorporando pautas de cuidado y respeto. 

 Trabajar desde la interculturalidad, igualdad y equidad de género. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS  

 Acogida y desayuno. 

 Juegos. 

 Acompañamiento a colegios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

1 Directora. 

2 Educadoras. 
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JUEBES, PROYECTO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 
 

JUEBES (Juventud en Busca de Empleo) se 

ha fundamentado en la necesidad de realizar 

actuaciones coordinadas que proporcionen 

oportunidades de integración laboral a 

colectivos en situación de riesgo, 

mayoritariamente jóvenes, mujeres y sus 

familias (inmigrantes y autóctonos), con bajo 

nivel de empleabilidad y que se encuentran en 

paro y sin expectativas formativas.  

Desde el Proyecto,  se desarrollan itinerarios 

individualizados, con diseño de un plan 

personalizado de actuación, orientación, 

asesoramiento y acompañamiento en la 

búsqueda activa, formación en técnicas de 

búsqueda de empleo y nuevas tecnologías.  

Estos itinerarios pautados y acordes con la 

realidad y expectativas de cada persona, 

facilitan  la mejora de los procesos de 

integración social de estos colectivos, viables 

en gran parte, a  partir de su inserción laboral. 

Las personas que no parecen dispuestas a 

realizar el proceso completo no son incluidas 

en los itinerarios, recibiendo una respuesta 

específica a su demanda. Así, pasan a formar 

parte de la categoría de Orientación 

(realización de CV, facilitación de 

información sobre recursos de empleo o 

formativos y/o  derivación a bolsas de 

empleo).  

  

 

 

IDEAS CLAVE  

 En 2015,  hemos intensificado la relación con los Centros de Servicios Sociales. Alrededor del 

26% de las personas atendidas en itinerario fueron derivadas desde sus centros de Servicios 

Sociales de referencia. 

 Alrededor del 70 % de las personas con nacionalidad española atendidas son de origen 

extranjero. 

 Somos parte activa de la Mesa de Empleo del distrito Centro de Madrid, formada por entidades 

públicas y privadas  dedicadas a favorecer el empleo en nuestro ámbito de intervención. 
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 JUEBES  trabaja la capacitación de las personas y su adaptación al mercado laboral, más allá 

de los necesarios procesos de intermediación con el tejido empresarial. De esta forma, las 

personas que atendemos estarán preparadas para acceder de forma autónoma al mercado 

laboral cuando la situación del mismo empiece a mejorar. 

 JUEBES mantendrá su intervención para 2016 en la línea actual de trabajo, ya que las 

personas atendidas manifiestan que las actividades y recursos ofertados en el Proyecto dan 

respuesta real a sus necesidades y son suficientes para la búsqueda activa de empleo. 

 El Proyecto cuenta con un equipo de profesionales adecuadamente formados para orientar y 

capacitar sobre inserción laboral, y con un alto grado de motivación para la atención 

profesional y humana de grupos en especial riesgo de exclusión social. 

TEMPORALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

El Proyecto se ha ejecutado de enero a diciembre de 2015, exceptuando el mes de agosto. El horario ha 

sido de lunes a viernes, de 08:00 a 15:00 horas. La atención personalizada se concierta  previa cita, 

desarrollándose el taller de búsqueda activa de empleo para las personas del proyecto entre las 08:30 y 

las 11:30 horas. Los talleres de Habilidades Sociolaborales y Nuevas Tecnologías entre las 09:00 y la 

13:00 horas.  

JUEBES se ubica en la C/ Embajadores 37, posterior.  28012 Madrid. 

 

PERFIL Y NÚMERO DE USUARIOS ATENDIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Hombres Mujeres Total 

Itinerario 80 151 231 

Orientación 49 99 98 

Total 129 200 329 
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ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

 

 

Objetivo Específico: aumentado el nivel de empleabilidad  de colectivos en situación de riesgo 

(especialmente jóvenes y mujeres) que permita su inserción laboral. 

Resultado: el 31,17 % de las personas atendidas en itinerario ha accedido a un puesto de trabajo del que 

tenemos fuentes verificables. Siendo el porcentaje del 34,44 % en mujeres y del 25 % en hombres. 

Actividades con los beneficiarios y resultados: 

Objetivo. 1: incorporado el manejo de técnicas y herramientas de búsqueda de empleo. 

Actividad 1.1: realización de talleres de búsqueda de 

empleo con asistencia profesional. De las  personas atendidas en itinerario:  

 

 El 81,82 % ha asistido a sesiones de búsqueda 

de empleo. 

 

 El  87,88 % de las personas atendidas ha 

hecho su currículum vítae. 

 

 El 67,1 % de las personas atendidas ha 

asistido a talleres de habilidades sociales y el 

69,7%  a talleres de informática, orientados a la 

búsqueda de empleo. 

Actividad 1.2: realización de currículum vítae, con 

apoyo de los recursos técnicos  e informáticos 

necesarios. 

Actividad 1.3: taller de aprendizaje de habilidades 

sociolaborales. 

Actividad 1.4: taller de informática para la búsqueda de 

empleo. 

Actividad 1.5: comprensión de documentos básicos en 

torno al mercado laboral (contratos, nóminas...) 

Actividad 1.6: acompañamientos /seguimiento a 

entrevistas laborales y en el proceso de inserción. 

Objetivo. 2: conocidas las capacidades individuales y perfil profesional al que se dirige la búsqueda  

de empleo (autodiagnóstico). 

Actividad 2.1: recogida de información para su 

posterior interpretación. 
 El 93,07 %  ha definido su perfil profesional, 

asesorado y con seguimiento de personal técnico 

de  referencia. 

Actividad 2.2: elaboración de informes de evaluación 

diagnóstica (análisis personalizado) y plan de actuación. 

Actividad 2.3: realización de talleres de igualdad de 

género en el empleo. 

Objetivo. 3: conocidas diferentes formas de acceso al empleo y mejora del mismo en nuestra 

Comunidad Autónoma. 

Actividad 3.1: derivación a inscripción al Servicio 

Regional de Empleo y otros recursos específicos. 

 El  80,09 % está inscrito en el Servicio 

Regional de Empleo. 

 

 Se han recibido más de tres mil ofertas 

adecuadas a los perfiles de las  personas atendidas 

y se han publicado en nuestro expositor. 

Actividad 3.2: publicación y actualización de ofertas de 

empleo en el expositor al que los usuarios tienen acceso 

libre. 

Actividad 3.3: derivación a entrevistas, envío de 

currículos, información de puestos de trabajo adaptados 

al objetivo profesional individual, y seguimiento por 

parte del profesional de referencia. 
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ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

Todos los itinerarios se han realizado de manera individualizada, respetando las características de 

cada persona y valorando su proceso y seguimiento como único. De esta forma, se asegura mayor 

éxito en la estabilidad y progresión laboral.  

Los usuarios tienen un protagonismo activo en la búsqueda de empleo y responsabilidad absoluta 

en su itinerario. Con esto, pretendemos generar hábitos y aprendizaje de recursos. Nuestra 

participación en su itinerario se dirige a activar sus recursos y capacidades personales. 

El proceso se dirige a aumentar la formación y/o capacitación personal y profesional. Una vez 

conseguido el objetivo básico del empleo, se ha mantenido la insistencia en la mejora formativa 

tanto en el área laboral específica (promoción en el empleo) como en el de la cultura general. 

Cada persona ha tenido una técnica de referencia desde la primera entrevista, que le ha acompañado 

durante todo el itinerario y ha atendido cualquier duda en su proceso de inserción. 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

1 Coordinador. 

3 Técnicos de Empleo. 

1 Técnico Integración Social 

1 Abogado especialista en Derecho Laboral. 

1 Técnico de proyectos. 

3 Voluntarios y/o personal en prácticas. 
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 SERVICIO DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 

RIESGO Y ESPECIAL NECESIDAD 
 

El Servicio ofrece una primera acogida a la 

población en situación de vulnerabilidad, a 

fin de dotarles de los conocimientos y 

habilidades necesarias que les permitan un 

mayor nivel de autonomía y les facilite la 

comunicación y las relaciones familiares. 

 Dicha acogida implica la elaboración de un 

itinerario de intervención individualizado 

que contempla actuaciones de atención 

social y/o asesoramiento jurídico, a nivel 

individual y promueve la participación en 

actividades de ocio socializador. 

 

IDEAS CLAVE  

El Servicio mantiene una de sus características fundamentales que es la posibilidad de un 

espacio de escucha y cercanía para las personas que acuden al mismo. La disponibilidad de 

tiempo y flexibilidad horaria permite una atención individualizada adecuada a las necesidades 

de cada usuario. 

El equipo continúa con la formación en técnicas específicas de trabajo con las familias desde la 

visión sistémica y ecológica, mejorando sus capacidades profesionales y aumentando la calidad 

de la intervención. 

Participamos en el Grupo de Trabajo “Enredarse” del distrito Centro de Madrid, que reúne a 

entidades públicas y privadas del sector social para profundizar en el trabajo en igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres y en el enfoque de género aplicado a la práctica 

profesional.  

 

 

TEMPORALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

El Servicio ha funcionado todo el año, excepto el mes 

de agosto, en el Centro de la C/ Embajadores 37, 

posterior.  28012 Madrid. 

El horario de atención social ha sido los lunes, 

miércoles y viernes de 9:00 a 14:00 horas y los lunes 

y miércoles de 16:00 a 19:00 horas. La atención 

jurídica se ha realizado los jueves de 10:00 a 14:00 

horas sin cita previa y, en horarios diversos, previa 

petición de cita. Trimestralmente, se han realizado 

actividades de ocio en fin de semana para las familias. 

 

 

PERFIL Y NÚMERO DE USUARIOS ATENDIDOS  

En 2015, se ha atendido a 335  personas (217 mujeres y 118 hombres) que han participado en 

una o más actividades del Servicio. El 95% de los beneficiarios era de origen inmigrante, siendo 

los países más representados Bangladesh, Marruecos, Ecuador y República Dominicana. El 

31% de las personas beneficiarias tenía entre 26 y 35 años y otro 31% entre 36 y 45 años. El 

nivel formativo del 51% de los usuarios es de estudios secundarios y un 29% tenía estudios 

primarios como máximo nivel alcanzado.  

 

La situación de la documentación de las personas de origen extranjero era mayoritariamente de 

regularidad administrativa, sólo un 8% estaba en situación irregular y un 17% había adquirido la 
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nacionalidad española. En cuanto a la situación económica, el 63% manifestaba no estar 

trabajando y sólo el 23% de ellos cobraba algún tipo de prestación, subsidio o ayuda económica. 

El 37% realizaba una actividad remunerada,  el 9% lo hacía en la economía sumergida. Los 

sectores en los que trabajan son mayoritariamente hostelería, comercio y servicio doméstico.  

 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS  

 

ATENCIÓN SOCIAL: ha contado con 198 beneficiarios, 30% hombres y 70% mujeres. Se ha 

realizado una intervención individualizada basada en las demandas de las familias y las 

necesidades detectadas. Se ha acordado un itinerario de intervención, con unos objetivos de 

trabajo centrados en la capacitación para el acceso a recursos y el apoyo en la mejora de las 

relaciones familiares. En las entrevistas de seguimiento, se han revisado el cumplimiento de los 

objetivos y las dificultades encontradas, ofreciendo a los usuarios las pautas necesarias para 

facilitar el proceso de cambio. De manera transversal, se han trabajado con todas las familias las 

habilidades para un funcionamiento autónomo e independiente. 

 

Objetivos y resultados obtenidos: 

Incrementada la capacitación de los beneficiarios para el acceso de los recursos básicos: el 

100%  recibió la información de los recursos considerados adecuados a su situación y el 89% 

utilizó y/o accedió a los recursos informados. Fundamentalmente, recursos de apoyo 

socioeducativo para menores, de cobertura de necesidades básicas y de clases de castellano. 

 

Mejoradas las habilidades parentales y las pautas relacionales de las familias: de los 62 padres y 

madres con los que se realizó una intervención familiar, el 88% reconoce y atiende las 

necesidades infantiles detectadas y el 70% percibe una mejora en sus relaciones familiares. 

 

Favorecida la participación de los beneficiarios en espacios de ocio e interacción social: se han 

realizado actividades grupales y familiares trimestrales en las que han participado un promedio 

de 32 familias que las han valorado muy positivamente. 
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ASESORÍA JURÍDICA: se ha atendido a 137 personas, el 58% mujeres y el 42% hombres, que 

han recibido asesoramiento sobre las normas básicas relacionadas con la problemática familiar y 

con la condición de extranjeros que tiene la mayoría de los usuarios. Se ha informado sobre los 

derechos y deberes de los extranjeros en España y sobre los distintos trámites que tienen que 

realizar; se ha orientado en temas laborales, de vivienda, familia, sobre los procedimientos 

administrativos, los procedimientos sancionadores y penales. De esta manera, se ha fomentado 

el entendimiento de la sociedad de acogida a través de su sistema normativo  y se ha facilitado 

la adaptación a una realidad jurídica diferente a la de los países de origen de los beneficiarios. 

 

La situación de dificultad económica, debida a la precariedad en el empleo y la falta de ingresos 

suficientes para la manutención de las familias, sigue siendo el común denominador de las 

consultas. En el ámbito laboral, se comprueba la precariedad de los contratos de trabajo y la 

vulneración de los derechos por parte de los empleadores. En el ámbito de la familia, se ha 

seguido trabajando para la concienciación de los derechos de los hijos en los procedimientos de 

separación o divorcio, así como para el empoderamiento de las mujeres concienciando sobre sus 

derechos. En relación a la vivienda, se ha continuado con la información de derechos como 

arrendatarios o titulares de préstamos hipotecarios y se ha facilitado el acceso a la justicia 

gratuita, para la defensa de los mismos. Asimismo, se ha orientado sobre los procedimientos 

judiciales por reclamaciones de créditos personales. 

 

Objetivos y resultados obtenidos: 

Incrementado el conocimiento de las normas legales básicas que afectan a la problemática 

personal y familiar: el 100% de las personas que requerían orientación legal fueron informadas 

de las normas que afectaban a su situación y apoyadas en los trámites necesarios en cada caso. 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

La metodología de la intervención busca, ante todo, que el usuario asuma la responsabilidad de 

su proceso de cambio y mejora, alejándose así de intervenciones asistencialistas. 

Se trabaja desde un enfoque global y sistémico que aborda todos los factores que tienen 

relevancia en la situación problema y todos los sistemas de relación a los que pertenecen las 

familias, buscando así transformar las dificultades en posibilidades de crecimiento.  

Se elaboran itinerarios de intervención individualizados, basados en las necesidades detectadas 

y acordados con cada usuario. La intervención se realiza mediante entrevistas individuales 

caracterizadas por la escucha activa y la empatía. Se trata de brindar un espacio de acogida, 

asesoramiento y confianza, donde los usuarios se sientan comprendidos y apoyados a lo largo 

de su proceso de inserción, para que identifiquen el Servicio como referente.  

En todas las intervenciones, está presente de manera transversal la perspectiva de género y se 

trabaja el acercamiento a las normas y pautas culturales. 
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RECURSOS HUMANOS 

1 Coordinadora / abogada. 

1 Trabajadora Social. 

1 Técnico de programas. 

1 Técnico en integración social, voluntaria. 
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ALFABETIZACIÓN Y CASTELLANIZACIÓN DE PERSONAS CON 

DIFICULTAD DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 

Proyecto socioeducativo que pretende 

promover la integración lingüística, cultural 

y social de personas inmigrantes y 

autóctonas. Se concreta en la impartición de 

clases de alfabetización y de castellano,  

que incluyen salidas culturales según lo 

estudiado. Las clases están dirigidas a 

personas adultas, con escaso nivel 

curricular y/o sin conocimiento del 

castellano, dificultades de inserción laboral 

y carencia de recursos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERFIL Y NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS 

Nº de personas atendidas: 60. 23 hombres y 37 mujeres. 

Nacionalidad: Bangladesh: 10 hombres y 21 mujeres, Marruecos: 5 hombres y 10 mujeres, 

Senegal: 5 hombres y 2 mujeres, España: 3 mujeres, India: 2 hombres, Irak: 1 mujer, Nigeria: 1 

hombre. 

Edad: el 35% tenía de 18 a 30 años, el 30% de 31 a 40 años, el 23% tenía de 41 a 50 años y el 

12% más de 50 años. 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

• Prueba de nivel y valoración: como acogida, valoración del nivel y seguimiento personal. 

La organización de las clases se realiza a partir de una prueba de nivel dirigida a las personas 

valoradas por la Trabajadora Social. Esta prueba consiste en un examen escrito y una entrevista 

oral que nos permite obtener información de la situación, características, necesidades e intereses 

del alumno para poder responder mejor a ellas.  

La entrevista sirve, además, como acogida y primera toma de contacto y es importante para 

fomentar actitudes positivas hacia el aprendizaje, el dominio de la nueva lengua y la integración 

en la sociedad. 

 

• Clases de castellano: se llevan a cabo de lunes a jueves, en horario de mañana, se divide en 

dos niveles (inicial e intermedio), con un máximo de 20 alumnos entre los dos niveles.  

La planificación educativa está basada en las orientaciones del Instituto Cervantes para cursos 

destinados a personas migrantes. El temario se divide en unidades didácticas o ámbitos en los 

que se incluyen conceptos léxicos, gramaticales, funcionales y socioculturales. Estos ámbitos 

procuran responder a los centros de interés del alumnado: presentaciones, buscar empleo y 

empezar a trabajar, acceso a la vivienda, compras y alimentación, salud y, en particular, ir al 

médico, hacer gestiones, conocer la ciudad, utilizar el transporte público… 

La nota media en los exámenes finales de las clases de castellano ha sido de 7. 

TEMPORALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

Días de apertura: de lunes a jueves. 

Tiempo de ejecución: 9 meses. De enero a junio y de octubre a diciembre. (Calendario escolar). 

Horario: de lunes a jueves de 10:00 a 12:00 horas. 

Lugar de realización: C/ Embajadores 37, posterior. 28012 Madrid. 
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• Clases de alfabetización: se dirigen a un alumnado que parte de una situación de neolector 

y/o de un analfabetismo funcional. Estas aulas presenciales se imparten un día la semana, los 

lunes, en horario de mañana de 10:00  a 12:00 horas. Las clases se basan en el trabajo de la 

escritura y reconocimiento de sílabas en un primer momento, empezando a trabajar con las 

vocales y sílabas con el fin de acompañar el sentido fonético del castellano. 

A su vez, se realizan sesiones acordes con los valores que se estén trabajando y con temas de las 

aulas de castellano para facilitar la comprensión y la motivación hacia el uso y la utilidad de 

aquello que se está aprendiendo a escribir y leer.  

La nota media en las clases de alfabetización ha sido un 6,5. 

 

 Talleres y actividades socioculturales: se han realizado talleres complementarios dirigidos a 

los dos grupos: taller de empleo, realizado en coordinación con el Programa de Inserción 

Laboral. Taller de igualdad, celebración del 8 de marzo, Día de la Mujer Trabajadora. Talleres 

de Vivienda y de Servicios Públicos. Café intercultural, video forum “La Estrella”. También se 

han realizado salidas socioculturales a fin de poner en práctica los contenidos estudiados y 

posibilitar la interacción con el entorno: salida al mercado, visita a la biblioteca Puerta Toledo y 

al Jardín Botánico. 

Estas salidas y actividades fueron valoradas muy positivamente por los usuarios, tanto por la 

posibilidad de poner en práctica lo aprendido como por la oportunidad de conocer nuevos 

espacios y de crear redes de apoyo.  

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

La metodología parte de adecuar la planificación y las clases a las necesidades particulares del 

alumnado y garantizar su plena participación en el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

Se trabaja la autoestima y motivación para que los alumnos se sientan capaces de llegar a 

aprender los objetivos que se les plantea. 

 

En las primeras sesiones del curso escolar, se trata de crear un clima de confianza y un espíritu 

de cooperación en el que se comparta la experiencia de aprender una lengua. 

El planteamiento de base de las clases es el enfoque comunicativo y por tareas. Desde la 

práctica de un enfoque comunicativo centrado en el alumno, se pone especial atención en 

estimular su interés por el aprendizaje y en ayudarle a desarrollar su capacidad comunicativa 

mediante la realización de tareas que le pongan en contacto con la vida cotidiana. 

 

Las clases son dinámicas y útiles para la práctica de la vida social. Es decir, son una herramienta 

para que las personas logren, en el menor tiempo posible, integrarse en la vida cotidiana, puedan 

acercar a sus hijos/as al colegio, y hablar con el personal docente, puedan ir a realizar sus 

compras porque conocen los productos, que puedan ir al médico y entender lo que éste les dice, 

buscar y  mantenerse en un trabajo entendiendo todas aquellas situaciones que pueden darse en 

el entorno. 

 

El acceso de los alumnos pasa por una primera entrevista con la Trabajadora Social, que recoge 

los datos más relevantes de la situación social y familiar, lo que permite hacer un seguimiento e 

intervención coordinada. 
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RECURSOS HUMANOS 

1 Coordinadora. 

1 Educadora. 

7 Personas voluntarias. 
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Proyecto de apoyo  escolar y de desarrollo 

socio personal dirigido a alumnado  de 

primaria y secundaria con dificultades 

sociales y académicas con el fin de 

prevenirlas o disminuirlas. 

Las actividades se llevan a cabo en sesiones 

de dos horas y media. Una hora dedicada al  

 

apoyo y acompañamiento del ámbito 

escolar. Otra hora para trabajar habilidades 

socio personales, valores de convivencia 

positiva  y para reforzar contenidos 

académicos. Y media hora para tutorías 

individuales con menores y familias. 

 

 

 

 

 

PERFIL Y NÚMERO DE USUARIOS  

ATENDIDOS 

Nº de usuarios atendidos: 103. 

Edad: de 9 a 16 años. 

Sexo: niñas: 50, niños: 53. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

Las actividades se han organizado en sesiones de dos horas y media, dos o cuatro días a la 

semana en función del centro escolar. En los grupos de secundaria, se utiliza media hora de la 

intervención para hacer tutorías con menores y familias. 

 

C.E.I.P. Antonio Moreno Rosales: lunes, miércoles y viernes, de 16:00 a 18:00 horas. 20 

plazas divididas en dos grupos, uno en el nivel de 5º y otro en el de 6º. 

Centro Comunitario Casino de la Reina: Dos grupos de 13 plazas cada uno. 

Casino I: los martes y jueves de 16:30 a 19:00 horas.  

Casino II: los lunes y miércoles 16:30 a 19:00 horas. 

COMPENSACIÓN EDUCATIVA EXTERNA. 

TEMPORALIZACIÓN Y UBICACIÓN 

Días de apertura: de lunes a viernes. 

Tiempo de ejecución: 9 meses. De enero a junio y de 

septiembre a diciembre. (Calendario escolar). 

Horario: de 16:00 a 19:00 horas, (dependiendo del 

grupo). 

Ubicación: Centros educativos de los distritos Centro 

y Arganzuela de Madrid y Centro Social 

Comunitario Casino de la Reina. 

IDEAS CLAVE 

 Lo que nos diferencia de otras aulas de compensación o de refuerzo educativo, es que no sólo 

trabajamos el área escolar, sino que incidimos  en el ámbito personal y social como parte 

imprescindible de la intervención con niños y jóvenes,  diseñando actividades para la 

adquisición de herramientas personales y sociales que favorezcan un desarrollo positivo. 

Además, trabajamos desde las potencialidades de cada menor, reforzando lo positivo y 

motivando para la mejora. 

 En 2015, hemos continuado con la ampliación de grupos, en concreto, abriendo uno en el IES 

San Isidro, con el fin de dar mayor cabida a menores con dificultades socioeducativas. Las 

mayores dificultades escolares y conductuales se encuentran en los menores recién llegados al 

instituto, es decir los de 1º de la E.S.O. El paso de primaria a secundaria y el desarrollo 

evolutivo en el que se encuentran, la adolescencia, provocan procesos de desmotivación y 

fracaso escolar y es en estos menores donde hemos puesto el foco de atención. 
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Los menores que asisten son de diferentes centros del barrio de Embajadores: I.E.S. San Isidro, 

I.E.S. Cervantes y Colegio San Alfonso. 

I.E.S. San Isidro: 

San Isidro 1º E.S.O.: de lunes a jueves de 16:30 a 18:30 horas. 10 plazas. 

San Isidro 2º E.S.O. Lunes y miércoles de 16:30 a 19:00 horas con menores. 10 plazas.  

I.E.S. Juan de la Cierva: Grupo de de 1º y 2º de ESO con 15 plazas. Martes y jueves. De 16.30 

a 19:00 horas.  

 

Las actividades se han desarrollado desde dos áreas de intervención: 

 

Área escolar: estudio dirigido y actividades de mejora académica. 

El apoyo educativo, aparte de atender las necesidades de aprendizaje y situaciones concretas de 

cada tarea y menor, ha ido dirigido a estimular el interés por aprender, a resaltar sus logros,  

aumentar su autoestima y reforzar la cultura del esfuerzo y la perseverancia. 

Todos los días se ha dedicado una hora al estudio dirigido y, además, en la segunda parte de 

algunas sesiones, se han realizado actividades de capacitación curricular para la mejora 

académica. 

 

Área de desarrollo personal y social: en la segunda hora de intervención, se han realizado 

talleres educativos diseñados para que interioricen conductas, hábitos y actitudes positivas, para 

un buen desarrollo de su personalidad, sus relaciones y su afectividad. Se han alternado con 

diferentes actividades de ocio que potencie las relaciones.  

Las actividades de ocio realizadas han sido: salida a la Casa de Campo, visita a “Esto es una 

plaza” y “El campo de la cebada”, bolera “Art-Decó Bowling”, Parque Madrid Río, piscina, 

fiesta de fin de año y visita por Madrid en el autobús turístico City Tour. También se realizó un 

taller de cuidados y defensa personal. 

El proceso de evaluación se ha iniciado con una primera fase de observación de las dificultades 

académicas y de desarrollo personal y social para, posteriormente, señalar qué indicadores 

tienen. En base a ellos, se ha elaborado el Proyecto Educativo Individual y formulado objetivos 

a trabajar en cada área de intervención.   

 

Los resultados obtenidos son: 

En el área escolar, el 85% logró el objetivo marcado a principio de curso y, con ello, adquirió 

herramientas y técnicas para mejorar su rendimiento y nivel escolar. 

En el área de desarrollo personal y social, el 79% logró cumplir alguno de los objetivos 

propuestos y, con ello, mejoró en la adquisición de habilidades sociales y personales, en la 

relación con grupo de iguales y educadoras y redujo las conductas de riesgo. 

El 97% de los menores valoró positivamente, a través de los cuestionarios de satisfacción,  las 

actividades del área de desarrollo personal y social siendo las más valoradas las de ocio. 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

La planificación, la intervención, el seguimiento y la evaluación son procesos que se definen y 

realizan en equipo, desde un enfoque participativo y reflexivo. 

Las actividades están adaptadas a los intereses, necesidades y edad de cada grupo y de cada 

menor. Son transversales, puesto que cada contenido trabajado es aplicable a cualquier tipo de 

contexto. Son participativas, porque consideran al menor agente activo de todo el proceso. Y 
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grupales, porque es en grupo donde se ponen en marcha los mecanismos de aprendizaje 

sociales. 

La coordinación habitual y estructurada con los centros educativos se considera fundamental ya 

que supone un apoyo esencial para la consecución de los objetivos marcados. 

En 2015, se ha mejorado la intervención individual, realizando tutorías con menores y familias, 

a fin de favorecer un conocimiento mutuo, conocer su contexto y crear un ambiente de 

confianza. El objetivo ha sido detectar en conjunto las dificultades y potencialidades que 

presentan, marcar unos objetivos y crear un plan de trabajo individual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

1 Directora. 

1 Coordinadora. 

5 Educadores. 

3 Personas voluntarias. 
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PROGRAMAS DE ACTIVIDADES SOCIODEPORTIVAS 
 

El Programa pretende favorecer el 

desarrollo de menores y jóvenes en 

situación de riesgo, exclusión y conflicto 

social, a través de actividades deportivas. 

Tiene un marcado carácter lúdico y 

posibilita el fomento de actitudes, valores y 

hábitos de ocio saludable a través de la 

actividad física. 

 

UBICACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 

Bicicleta todoterreno: actividad ejecutada durante todo el año. 

Lunes y martes  de 18:00 a 19:00 horas. 

Viernes alternos de 16:00 a 20:00 horas. 

Sábados de 11:00 a 13:00 horas (sólo en períodos vacacionales). 

  

Piragüismo: de mayo a septiembre. 

Sábados y domingos de 10:00 a 13:00 horas. 

Campamentos urbanos: Semana Santa, verano y Navidad. 

PERFIL Y NÚMERO DE 

USUARIOS ATENDIDOS 

Chicos: 60. 

Chicas: 25. 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

El Programa de Actividades Socio deportivas se mantiene con el presupuesto de la Entidad. 

Conviene destacar que, aunque habitualmente se entienda que el ocio no es prioritario, a 

menudo, estas actividades son una forma de intervención muy eficaz. 

 

Las actividades realizadas han sido: bicicleta todoterreno, piragüismo y campamentos urbanos 

(Semana Santa, verano y Navidad). 

 

ASPECTOS METODOLÓGICOS MÁS DESTACADOS 

Los profesionales de referencia de las distintas actividades deportivas han sido figuras 

accesibles, lo que imprime a las actividades un componente altamente motivador. A través de la 

práctica deportiva, se han inculcado valores de coeducación, respeto, esfuerzo, compañerismo y 

de superación personal. 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

3 Técnicos  (Piragüismo). 

2 Entrenadores  (Bicicleta de Montaña). 

3 Guías  (Aire Libre y Montaña). 
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

 

 MARRUECOS: 

 

 

 

 

 APOYO AL SISTEMA DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A LA INFANCIA.  

  

Tánger:  

 

- Residencia de protección de menores en situación de abandono y/o riesgo social. 

Beneficiarios: 32 menores de 6 a 18 años.  

Resultados: 100% necesidades básicas cubiertas, escolarizados, adquisición de habilidades 

personales y sociales, jóvenes formados e insertados en el mundo laboral.  

 

- Aulas de apoyo escolar y refuerzo educativo: 

Espacios abiertos en los que, en horario extraescolar, se atiende a niños y niñas del barrio con el 

fin de reforzar competencias académicas y prevenir el fracaso escolar.  

Beneficiarios: 389  menores de 6 a 16 años. 

Resultados: 88% mejora sus calificaciones escolares y disminuidos los porcentajes de abandono 

escolar. 

 

- Talleres de capacitación de jóvenes: 

Taller de pintura para menores en situación de riesgo social. 

Beneficiarios: 20 menores.  

Resultados: 100% de los jóvenes tiene adquiridas habilidades técnicas.    

 

-  Talleres de alfabetización y capacitación para mujeres: 

Clases de alfabetización (lectura, escritura y matemáticas) y talleres de confección, peluquería y 

repostería para mujeres. 

Beneficiarios: 113 mujeres en alfabetización / 31 mujeres en confección.  

Resultados: 100% de las mujeres están alfabetizadas (lectura y escritura). 100% de las mujeres 

realiza productos de confección e ingresa recursos económicos. 

 

- Preescolares: 

Aulas de educación infantil.  

Beneficiarios: 138  niños de 3 a 6 años.  

Resultados: 100% de los niños tiene adquiridas habilidades educativas y mejorada la 

escolarización infantil en Tánger. 

 

 

Khemis Ánjra:  

Recurso residencial rural para menores en situación de riesgo en el que se desarrollan talleres de 

horticultura y animales domésticos.  

Beneficiarios: 15 menores de 8 a 16 años. 

 

Sector: Educación y Protección a la Infancia.  

Objetivo de desarrollo: Fortalecimiento del 

sistema de protección y la sociedad civil.  

 



 
 Memoria 2015 

 

Resultados: 100% de los menores cubiertas sus necesidades básicas. 100% han abandonado el 

consumo de sustancias. 100% escolarizados y adquiridas habilidades sociales y personales.   

 

Benguerir: 

 - Residencia de protección de menores en situación de riesgo social. 

Beneficiarios: 35 menores de 6 a 18 años.  

Resultados: 100% necesidades básicas cubiertas, escolarizados, adquisición de habilidades 

personales y sociales, menores escolarizados. 

 

   

 ESCUELAS SOCIO DEPORTIVAS. FUNDACIÓN REAL MADRID 

 

Lugar: Tánger, Marrakech y Benguerir 

 

Actividades: física deportiva, aprendizaje de técnicas de fútbol, talleres de habilidades de 

resolución de conflictos y trabajo en equipo, entrenamientos, competiciones y ligas.  

 

Resultados: 100% de los menores integrado en programas deportivos después de la escuela, 

todos participan en competiciones deportivas, aumento de la autoestima y mantenimiento en la 

escuela.   

 

Benguerir 

 
FÚTBOL BALONCESTO 

Niños Niñas TOTAL Niños Niñas TOTAL 

TOTAL 63 0 63 0 30 30 

 

Marrakech 

 
FÚTBOL BALONCESTO 

Niños Niñas TOTAL Niños Niñas TOTAL 

TOTAL 143 28 171 0 40 40 

 

Tánger 

 FÚTBOL BALONCESTO 

Niños Niñas TOTAL Niños Niñas TOTAL 

TOTAL 83 0 83 0 0 0 
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 REPÚBLICA DOMINICANA: 

 

Sector: Educación y Protección a la Infancia.  

Objetivo de desarrollo: Fortalecimiento de la política educativa en el marco del Plan Decenal 

de Educación.  

 

En consorcio con: Asociación Navarra Nuevo Futuro ANNF. 

 

Acciones realizadas:  

.- Apoyo en la gestión de descentralización del Ministerio de Educación a nivel regional, 

distrital y de centro. 

.- Creación de etornos seguros para los niños a través de la implementación de manuales de 

convivencia y disciplina positiva en las escuelas.  

.- Formación del profesorado en prácticas no violentas y detección del maltrato. 

.- Apoyo al fortalecimiento de las asociaciones de madres y padres.  

 

En los meses de noviembre y diciembre, se han realizado cursos de formación para personal 

docente y directivo, talleres de prevención del maltrato con adolescentes en escuelas y creación 

de manuales de convivencia. 

 

Lugares: Santo Domingo y Bahoruco.  

 

Beneficiarios directos: 

46 docentes. 

450 adolescentes.  
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DATOS ECONÓMICOS 
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AUDITORÍA 
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RELACIONES INSTITUCIONALES 2015 
 

REDES ASOCIATIVAS 

 INJUCAM (Federación de Infancia y Juventud en la Comunidad de Madrid). 

 EAPN (Red de Lucha contra la Pobreza). 

 FONGCAM (Federación de OGDs de la Comunidad de Madrid). 

 OEIS (Asociación Estatal de Organizaciones de Acción e Intervención Social). 

 

CONVENIOS DE PARTENARIADO 

 Fundación Real Madrid. 

 ALSA S.L. 

 Asociación Navarra Nuevo Futuro, ANNF. 

 L´Entraide Nationale. Marruecos. 

 Asociación Raouabit Assadaka. Marruecos. 

 Instituto Dominicano de Desarrollo Integral, IDDI. República Dominicana. 

 Mujeres en Desarrollo, MUDE. República Dominicana. 

 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

 Dirección General de Migraciones. 

 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). 

 Delegación de Gobierno de Madrid. 

 Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Políticas Sociales y Familia. 

 Dirección General de la Familia y el Menor.  

 Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social. 

 Secretaría General Técnica. 

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 Consejería de Bienestar Social. 

 Secretaría General de Bienestar Social. 

 Dirección General de Familias y Menores. 

 Dirección Provincial de  Consejería de Bienestar Social en Toledo. 

 Dirección Provincial de  Consejería de Bienestar Social en Guadalajara. 

 Dirección Provincial de  Consejería de Bienestar Social en Ciudad 

Real. 

 Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 Dirección General de Política Financiera, Tesorería y Fondos 

Comunitarios. 

 Ayuntamiento de Madrid. 

 Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo. 

 Dirección General de Familia, Infancia,  Educación y Juventud. 

 Dirección General de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 Agencia para el Empleo. 

 Junta Municipal del Distrito Centro. 

 Centro Comunitario “Casino de la Reina”.  

 Junta Municipal del Distrito de Latina. 

 

 Ayuntamiento de Torrelodones. 
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 Ayuntamiento de Getafe. 

 Ayuntamiento de Toledo. 

 Ayuntamiento de Guadalajara. 

 Ayuntamiento de Ciudad Real. 

 Ayuntamiento de Talavera de la Reina. 

 Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.  

 Fiscalías de Menores,  Comunidad de Madrid y Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. 

 Juzgados de Menores, Comunidad de Madrid y Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha.  

Marruecos: 

 Ministerio de Desarrollo Social, Familia y Solidaridad. 

 Índice Nacional de Desarrollo Humano. 

 Wilaya de Tánger. 

 Wilaya de Marrakech. 

 Wilaya de Tánger. 

 Wilaya de Marrakech. 

 Delegación de Educación Nacional. 

 Delegación de Salud. 

 Comunidad Urbana de Fahs Ánjra. 

 

OTRAS RELACIONES 

 Mesas y plataformas. 

 Consejo Territorial del Distrito Centro de Madrid. 

 Consejo Local de Atención a la Infancia y a la Adolescencia. Distrito Centro de 

Madrid. 

 Mesa de Entidades de Protección de Menores en Castilla la Mancha. 

 Red de entidades para la inclusión de menores y jóvenes migrantes, IntegrACCIÓN. 

 Mesa de Infancia y Juventud del Distrito Centro de Madrid. 

 Mesa de Empleo del Distrito Centro de Madrid. 

 Grupo EnREDarse. Distrito Centro de Madrid. 

 Convenios.  

 Universidad La Sapienxa, Roma. 

 Universidad Saint Quentin en Yvelines, Versalles. 

 Universidad Complutense. Madrid.  

 Universidad de Educación Social. Talavera de la Reina. 

 Universidad Cardenal Cisneros. Alcalá de Henares. 

 Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). 

 Universidad La Salle. Madrid. 

 Universidad Autónoma. Madrid. 

 Universidad de Alcalá. 

 Universidad de Salamanca. 

 I.E.S. San Blás. 

 I.E.S. Felipe Trigo. Getafe. Madrid. 

 I.E.S. Francisco Giner de los Ríos. Madrid. 

 I.E.S. Julio Verne. Leganés. Madrid. 

 I.E.S. Alarnes. Getafe. 

 I.E.S. AN Isidro, Azuqueca de Henares. 

 Agencia para el Empleo, Comunidad de Madrid. 

 Fundación Pere Tarrés. 

 Implica. 

 Exitae. 
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DIRECTORIO 
 

 

SEDE COMUNIDAD DE MADRID 

Pza. Tirso de Molina, 13, 4º Ext. Izq. 

28012 Madrid 

Telf.: 0034 91 429 51 32  

Fax: 0034 91 429 36 95 

E-mail: paideia@asociacionpaideia.org 

 

Pisos de Protección para Adolescentes 

E-mail: pisos.paideia@asociaciónpaideia.org 

  
SEDE JUNTA DE COMUNIDADES DE  

CASTILLA-LA MANCHA 

Avda. de América 1, Esc. Dcha. 2º B 

Telf.: 0034 925 23 96 3 8 

Fax: 0034 925 26 96 37 

E-mail: paideiaclm@asociacionpaideia.org 

 

Centros de Acogida para Menores 

E-mail: proteccionclm@asociacionpaideia.org 

 

ÁREA SOCIOEDUCATIVA MADRID 

C/ Embajadores, 37, (locales 1, 2 y 3) 

28012 Madrid 

Telf.: 0034 91 539 87 04 / 0034 91 527 17 88 

Fax: 0034 91 429 51 53 

 

Centro de Día infantil Madrid 

E-mail: infancia@asociacionpaideia.org  

 

Atención a familias  

E-mail: inmigración@asociacionpaideia.org 

 

Educación  

E-mail: educacion@asociacionpaideia.org 

 

Programa I+I 

E-mail: adris@asociacionpaideia.org 

 

Inserción laboral 

Telf.: 0034 91 527 17 88 

E-mail: insercionlaboral@asociacionpaideia.org 

 

Actividades deportivas 

E-mail: deportes@asociacionpaideia.org 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
SEDE MARRUECOS  

Centro Social Assadaka 

Hay  Berouaka Bendibane s/n 

90030 Tánger 

Marruecos 

Telf.: 002126 39 31 72 88  

Fax: 002126 39 31 72 88 

E-mail: cooperación@asociacionpaideia.org 

 

  
CENTROS DE DÍA DE ATENCIÓN A LA 

FAMILIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

TOLEDO 

C/ Río Bullaque, s/n, bajo 

45005 Toledo 

Telf. y Fax: 0034 925 23 37 80 

E-mail: medioabiertoclm@asociacionpaideia.org  

 

 

ALCÁZAR DE SAN JUÁN  

C/ Lorenzo Rivas, 23 (local) 

13600 Alcázar de San Juan  

Ciudad Real  

Telf. y Fax: 0034 926 58 83 28 

E-mail: medioabiertoclm3@asociacionpaideia.org 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:deportes@asociacionpaideia.org
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CONTRAPARTES LOCALES, FINANCIADORES Y COLABORADORES. 

Contrapartes locales 

 

                     

 

Financiación pública 
 

 

 

            

    

     

     

 

Financiación privada 
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Colaboradores 

 

              
 

Redes asociativas 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


